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NOTIFICADO POR ESTADO No. 163 DEL 21 DE SEPTIEMBRE DE 

2021. 

 

  

 

       En consideración a la solicitud elevada por el demandado 

señor LUIS ERNESTO RAMÍREZ MONTENEGRO, este deberá estarse a lo 

dispuesto en autos del 7 de diciembre de 2011, 11 de septiembre 

de 2014 y 19 de febrero de 2019, (páginas 108,111 y 117 archivo 

N° 01), pues para el levantamiento de las medidas cautelares y la 

eventual entrega de dineros, deberá adelantar el proceso de 

exoneración de cuota alimentaria.   

 

NOTIFÍQUESE  
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